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ÓRGANO LEGISLATIVO
 Decreto No. 934.-Se autoriza que al ocurrir el fallecimiento 
del Sacerdote Orlando Borghi, sus restos mortales sean inhumados 
en el Templo Parroquial “San Daniel Comboni”. ......................

ORGANO EJECUTIVO
MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y 

DESARROLLO TERRITORIAL

Ramo de GobeRnación
y desaRRollo TeRRiToRial

 Estatutos de las Iglesias “Apostólica Pentecostal del Nombre 
de Jesús Internacional”, “Evangélica Apóstoles y Profetas Libres 

por Cristo” y “Ministerio Profético Emmanuel Sofonías 3:17” 
y Acuerdos Ejecutivos Nos. 190, 303 y 304, aprobándolos y 
confiriéndole el carácter de persona jurídica. ............................

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Ramo de educación, ciencia y TecnoloGía

 Nuevos estatutos de la Universidad Cristiana de las 
Asambleas de Dios y Acuerdo No. 15-1056, aprobándolos.  ....

 Acuerdo No. 15-1331.- Se autoriza el cambio de domicilio, 
al centro educativo privado denominado Liceo “Frankfurt”.  ...

 Acuerdos Nos. 15-1432 y 15-1605.- Se reconoce validez 
académica de estudios realizados en otro país. ..........................

 Acuerdo No. 15-1443.- Se aprueba el Instructivo para la 
Adquisición de Bienes y Servicios del  Programa Dotación de 
Uniformes, Zapatos y Útiles Escolares. .....................................

 Acuerdo No. 15-1574.- Se autoriza a la Universidad “Dr. 
José Matías Delgado”, la actualización del plan de estudio de 
Ingeniería en Alimentos, en modalidad Semipresencial, antes 
Presencial.  .................................................................................

 Acuerdo No. 15-1732.- Se autoriza la ampliación de 
servicios, del centro educativo privado denominado Colegio 
“Manitas Mágicas”. ....................................................................

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL

Ramo de la defensa nacional

 Acuerdo No. 163.- Se acuerda ascender al personal de la 
Fuerza Armada. ..........................................................................

 Acuerdos Nos. 170, 171, 172, 181, 182, 183, 186, 187 y 
192.- Transferencias dentro del Escalafón General de Oficiales y 
Suboficiales de la Fuerza Armada, en la categoría de las Armas, 
de la situación activa, a la situación de reserva, en la misma 
categoría.  ...................................................................................

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Y GANADERÍA

Ramo de aGRiculTuRa y GanadeRía

 Acuerdo No. 247.- Se reforma el Artículo 4 del Acuerdo 
Ejecutivo No. 467, de fecha 8 de octubre de 2021.  ..................

ÓRGANO JUDICIAL
CORTE SUpREMA DE JUSTICIA

 Acuerdo No. 395-D.- Se declara finalizada suspensión 
impuesta en el ejercicio de la función pública del notariado. ....

 Acuerdo No. 1398-D.- Autorización para ejercer la profesión 
de abogado en todas sus ramas.  ................................................
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INSTITUCIONES AUTÓNOMAS
ALCALDÍAS MUNICIpALES

 Decreto No. 4.- Reforma a la Ordenanza Reguladora de 
Tasas por Servicios, del municipio de San Martín, departamento 
de San Salvador.  ........................................................................

 Reforma a los Estatutos de la Asociación de Desarrollo 
Comunal El Zonte y Acuerdo No. 6, emitido por la Alcaldía 
municipal de Chiltiupán, departamento de La Libertad, 
aprobándola.  ..............................................................................
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INSTITUCIONES AUTONOMAS
alcaldías Municipales
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(Registro No. X027853)
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